
 REPUBLICA DE COLOMBIA 
  RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MÁLAGA 

 
 

ESTADO No.022 
 
 

FECHA 01/04/2022 
 

 

Para DESCARGAR las providencias notificadas, DESPLAZARSE HACIA ABAJO  

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA 

FECHA 01/04/2022 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M 

 
                                                                                                                                           MARIA CRISTINA NAVARRO VALENZUELA  

                                Secretaria 
 

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN FECHA 

2017-00120-00 Ejecutivo  Laboral  Cecilio Tarazona Tarazona  Municipio de Enciso (S) Rechaza recurso – Ordena traslado término  3 días 31-03-22 

2006-00211-00 Pertenencia Marcolino Orjuela godoy Jorge Enrique Pinto Buitrago, 
Graciela Ballesteros Centeno y 

Demás personas 
indeterminadas 

Aprueba liquidación de costas 31-03-22 

2021-00233-00 Ordinario Laboral  Carlos Andrés de J. Duarte 
Sandoval  

Banco Agrario de Colombia, 
Interrapidisimo, Procuraduría 

Gral de la Nación  

Rechaza demanda , devolución demanda y archivo 31-03-22 

2020-00197-00 Responsabilidad civil 
Extracontractual 

María del Rosario Barajas, 
Víctor Julio Barajas , Pedro 

Antonio Barajas, Nubia Zoraya 
Mojica 

Edwar Ferney Alvarado Mora Requerimiento  31-03-22 



 
         REPÚBLICA DE  COLOMBIA 

           JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MÁLAGA (S) 
      PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Rdo. No 684323189001–2020-00197-00 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
MÁLAGA – SANTANDER 

 

Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso a fin de estudiar la contestación de la 

demanda presentada por la apoderada judicial de la señora STELLA DELGADO 

SANTIESTEBAN.  Sin embargo, antes de analizar su la procedencia de la misma, se 

ordena REQUERIR a la parte demandante para que alleguen a las diligencias, la 

constancia de notificación de la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

MIGUEL ROBERTO FLÓREZ PRADA 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La anterior decisión se NOTIFICA POR ESTADOS No. _022  fijado en lugar público de la 

SECRETARÍA siendo las 8:00 a.m. del día __1 DE ABRIL DE 2022____. 

 

 

 

MARIA CRISTINA NAVARRO VALENZUELA 

SECRETARIA 




















